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PREAMBULO

el presente Reglamento Interno tiene por finalidad regular las condiciones, 
requisitos, derechos, beneficios, obligaciones, prohibiciones y, en general, las 
formas y condiciones de trabajo, higiene y seguridad de todas las personas 
que laboran como trabajadores dependientes de Instituto Profesional Iplacex 
en las faenas, obras o actividades que en cualquier punto del territorio estén 
a cargo o sean desarrolladas por dicha empresa.

Se pone en conocimiento de todos los trabajadores del Instituto Profesional 
Iplacex, en adelante IP Iplacex, que el presente Reglamento de Orden, Higiene 
y Seguridad en el trabajo se dicta en cumplimiento de lo establecido en 
el título III, libro Primero del código del trabajo y en el artículo 67 de la 
ley nº 16.744 sobre accidentes del trabajo y enfermedades Profesionales 
y el Reglamento sobre Prevención de Riesgos (Decreto Supremo nº 40 del 
año 1969,  del Ministerio del trabajo y Previsión Social). el artículo 67 ya 
mencionado, establece que: “las empresas o entidades estarán obligadas 
a mantener al día los Reglamentos Internos de Higiene y Seguridad en el 
trabajo y los trabajadores a cumplir con las exigencias que dichos reglamentos 
les impongan. los reglamentos deberán consultar la aplicación de multas a 
los trabajadores que no utilicen los elementos de protección personal que se 
les haya proporcionado o que no cumplan las obligaciones que les impongan 
las normas, reglamentaciones, o instrucciones sobre Higiene y Seguridad en 
el trabajo”. 

la aplicación y reclamo de tales multas se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 157 del código del trabajo; el destino de las mismas se regirá por el 
artículo 20 del citado Decreto  Supremo. nº 40.

este Reglamento Interno se considera parte integrante de cada contrato de 
trabajo y será obligatorio el cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
su texto.
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REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN

CAPÍTULO I • CONDICIONES DE INGRESO

Artículo 1°
el Instituto Profesional Iplacex aceptará en calidad de trabajadores a los 
postulantes que cumplan con las exigencias propias del cargo a llenar, y que 
sean seleccionados de acuerdo con la normativa institucional. la formalización 
del contrato de trabajo requiere la presentación de los siguientes documentos:

a) currículum Vitae
b) certificados de estudios
c) certificado de antecedentes
d) certificado afiliación a.f.P.
e) certificado afiliación fonasa o Isapre.
f) fotocopia de cédula de identidad.

Artículo 2°
la presentación de documentos falsos o adulterados será causal de terminación 
inmediata del contrato de trabajo que se hubiere celebrado, de conformidad 
al art. 160 nº 1° del código del trabajo.

Artículo 3°
la información y los certificados presentados deberán actualizarse cada vez 
que se produzcan variaciones de los antecedentes personales del trabajador.

CAPÍTULO II • CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 4°
cumplido los requisitos anteriores y dentro de los quince días siguientes a 
la fecha de ingreso del trabajador aceptado, se procederá a celebrar por 
escrito el respectivo contrato de trabajo, que se extenderá en tres ejemplares 
del mismo tenor y fecha suscrito por ambas partes, quedando una copia en 
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poder del trabajador y las otras dos en poder del empleador.
en el caso que el contrato fuese por obra, trabajo o servicio determinado 
con duración inferior a 30 días, el plazo para celebrar por escrito el contrato 
disminuye a 5 días.

Artículo 5°
los menores de dieciocho años y mayores de quince podrán celebrar contratos 
de trabajo solo para realizar trabajos ligeros que no perjudiquen su salud y 
desarrollo, siempre que cuenten con autorización expresa del padre o madre, 
a falta de ellos, del abuelo o abuela paterno o materno o a la falta de estos, 
de los guardadores, personas o instituciones que hayan tomado a su cargo al 
menor, o a falta de todos los anteriores, el Inspector del trabajo respectivo. 
además previamente deberán acreditar haber culminado su educación media 
o encontrarse actualmente cursando ésta o la educación básica. en estos 
casos las labores, no deberán dificultar su asistencia regular a clases y su 
participación en programas educativos o de formación.
en ningún caso se podrá contratar a menores de 15 años de edad.

Artículo 6°
el contrato de trabajo contendrá, a lo menos, las siguientes estipulaciones:

a) lugar y fecha en que se celebra el contrato.
b) Individualización de las partes, con indicación de nacionalidad, estado 

civil, profesión o actividad, domicilio, fecha de nacimiento del trabajador.
c) Determinación de la función, labor y del lugar o ciudad en que hayan de 

prestarse.
d) Monto de remuneraciones acordada, forma y fecha en que serán 

pagadas.
e) Distribución de la jornada de trabajo y duración de ésta.
f) Plazo del contrato y fecha de ingreso del trabajador.
g) firma de las partes.
h) Demás pactos que acordaren las partes.
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Artículo 7°
las modificaciones del contrato de trabajo se consignarán por escrito al dorso de 
los ejemplares del mismo o en documentos anexos firmados por ambas partes.

las modificaciones periódicas de remuneración del trabajador se actualizará 
en el contrato de trabajo, a lo menos una vez al año, incluyendo los reajustes 
legales y/o convencionales, según corresponda. lo anterior, asimismo, podrá 
consignarse en un documento anexo que formará parte del contrato respectivo.

en el caso de aprendices que realicen su práctica en la empresa, se deberá 
contemplar en sus contratos de trabajo los derechos y obligaciones de los 
mismos, según los artículos 77 y siguientes del código del trabajo, quedando 
explícitamente establecido que deben someterse a las normas de Orden, 
Higiene y Seguridad de este reglamento.
la empresa promoverá al interior de la organización el mutuo respeto entre 
los trabajadores y ofrecerá un sistema de solución de conflictos cuando la 
situación así lo amerite. todo ello con la finalidad de mantener un ambiente 
laboral apropiado.

Artículo 8°
Iplacex puede alterar unilateralmente los servicios o el sitio o recinto en 
que ellos deban prestarse, a condición de que se trate de labores de similar 
naturaleza y que el sitio o recinto quede dentro del mismo lugar o ciudad, sin 
que ello importe un menoscabo para el trabajador.

CAPÍTULO III • JORNADA DE TRABAJO

Artículo 9°
la jornada ordinaria de trabajo no excederá de 45 horas semanales, distribuida 
individualmente de conformidad al contrato de trabajo de cada uno y a los 
requerimientos académicos del I.P.  

Se excluyen de estas limitaciones de jornadas, todas las personas que precisa 
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la ley, como Rector ,Vicerrectores, Directores, administradores, y todas las 
personas que trabajen sin fiscalización superior o que queden contempladas 
dentro del  ámbito del inciso segundo del artículo 22 del código del trabajo.

Artículo 10°
el trabajador no podrá abandonar el lugar de su trabajo durante su jornada 
laboral sin autorización escrita de su jefe directo.

Artículo 11°
la jornada de trabajo se interrumpirá todos los días para que los trabajadores 
hagan uso de la colación, la cual se hará en turnos. este tiempo no se 
considerará trabajado para computar la duración de la jornada diaria.

Artículo 12°
Se prohíbe trabajar fuera de las horas enunciadas en el contrato de trabajo, 
salvo con autorización escrita de la jefatura correspondiente.

Artículo 13º
Deberá dejarse constancia de toda ausencia, atraso o permiso durante la 
jornada laboral en la tarjeta de control, libro de asistencia u otro instrumento 
de registro del respectivo trabajador.
la entrada y salida del personal, se controlará y registrará a través de tarjetas 
de asistencia o cualquier sistema que se implemente y que esté conforme a la 
ley, y no produzca menoscabo del trabajador.

Artículo 14º
cuando así correspondiese, podrá excederse la duración de la jornada diaria, 
en la medida indispensable para evitar perjuicios en la marcha normal de los 
establecimientos o faenas, cuando sobrevenga fuerza mayor, caso fortuito 
o cuando deba prevenirse situaciones de riesgos.  las horas trabajadas en 
exceso, se pagarán como extraordinarias (artículo 29 código de trabajo).
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Artículo 15º
el atraso y/o retiro anticipado sin autorización de la jefatura superior dará 
derecho al IP Iplacex para descontar de la remuneración del trabajador el 
tiempo no trabajado. este descuento no se considerará sanción, sino mera 
compensación por el tiempo de ausencia injustificada.

Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia de que los atrasos reiterados 
configuran la causal de incumplimiento grave a las obligaciones que impone 
el contrato de trabajo (artículo 160, nº 7 del código de trabajo).

Artículo 16º
terminada su jornada ordinaria diaria de trabajo, el trabajador no podrá 
permanecer en su puesto de trabajo ni en ningún otro recinto del IP Iplacex, 
salvo autorización del jefe respectivo. Quien infrinja esta norma, se hará 
acreedor de las sanciones establecidas en este reglamento.

CAPÍTULO IV • HORAS EXTRAORDINARIAS

Artículo 17º
Se entiende por jornada extraordinaria la que excede de lo indicado en el 
respectivo contrato de trabajo. Sólo se considerarán horas extraordinarias y 
se pagarán como tales aquellas que se pacten por escrito en el contrato de 
trabajo o en un acto posterior, o que hayan sido debidamente autorizadas por 
la jefatura respectiva.

Artículo 18º
Podrán pactarse como horas extraordinarias hasta un máximo de dos horas 
por día sobre la jornada diaria para atender necesidades o situaciones 
temporales de la Institución. este trabajo se pagará con el 50% de recargo 
legal y deberá ser pagado junto con el sueldo mensual respectivo.
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Artículo 19º
es una grave infracción a las obligaciones que impone el contrato de trabajo, 
el desempeñar horas extraordinarias sin que conste la autorización por escrito 
del empleador.

Artículo 20º
la mera permanencia del personal en su lugar de trabajo más allá de la hora 
de salida, sin la autorización de su jefe directo, no constituye causa para que 
proceda el pago de horas extraordinarias.

Artículo 21º
no serán horas extraordinarias las trabajadas en compensación de un 
permiso, siempre que dicha compensación haya sido solicitada por escrito 
por el trabajador y autorizada por el empleador. tampoco lo serán aquellas 
horas que el trabajador destine a capacitación luego de su jornada ordinaria 
de trabajo.

CAPÍTULO V • REMUNERACIONES

Artículo 22º
Se entiende por remuneración las contraprestaciones en dinero y las 
adicionales en especies avaluables en dinero que deba percibir el trabajador 
del empleador por causa del contrato de trabajo. 

no constituyen remuneraciones las asignaciones de movilización, de pérdida 
de caja, de desgaste de herramienta, de colación, los viáticos, las prestaciones 
familiares otorgadas en conformidad a la ley, ni en general las devoluciones 
de gastos en que se incurra por causa del trabajo.

Para los efectos previsionales, la indemnización por años de servicio no 
constituirá remuneración.
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Artículo 23º
constituyen remuneración, entre otras, las siguientes partidas:

a) Sueldo o sueldo base, que es el estipendio fijo, en dinero, pagado por 
períodos iguales, determinados en el contrato, que recibe el trabajador 
por la prestación de sus servicios, según lo dispuesto en el art. 41 del 
código del trabajo.

b) Sobresueldo, que consiste en la remuneración de las horas extraordinarias 
de trabajo.

c) Bonos, tratos y otros ingresos percibidos por desempeño de las labores 
propias del contrato.

d) Gratificación, que corresponde a la parte de utilidades con que el 
empleador beneficia el sueldo del trabajador.

Artículo 24º
los reajustes legales no se aplicarán a las remuneraciones y beneficios 
estipulados en contratos y convenios colectivos de trabajo o en fallos arbitrales 
recaídos en una negociación colectiva.

Artículo 25º
la remuneración se fijará por unidades de tiempo mensual, y el pago se hará 
mediante abono en cuenta corriente y/o en cuenta vista, o mediante cheque, 
conforme a lo que para estos efectos se hubiere convenido con el trabajador. 
Para estos efectos, se dará al trabajador un comprobante o liquidación de 
sueldo con indicación del monto pagado, de la forma como se determinó y 
de las deducciones efectuadas. el trabajador entregará a su empleador copia 
firmada de la liquidación mensual.

Artículo 26º
las remuneraciones se cancelarán el último día cada mes, y si este fuere 
sábado, domingo o festivo, el día hábil laborable inmediatamente posterior. 
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Artículo 27º
los trabajadores recibirán mensualmente el sueldo base estipulado en el 
contrato de trabajo respectivo, más los beneficios generales de origen legal. 
en ningún caso la remuneración podrá ser inferior al ingreso mínimo vigente 
por jornada completa, salvo las excepciones legales. Si se convinieren jornadas 
parciales de trabajo, la remuneración no podrá ser inferior a la mínima vigente, 
proporcionalmente calculada en relación con la jornada ordinaria de trabajo.

Artículo 28º
Se deducirá de las remuneraciones de los trabajadores las sumas 
correspondientes a los impuestos que las graven y las obligaciones con 
instituciones de previsión o con organismos públicos.

Igualmente, y a solicitud escrita del trabajador, se descontara de su  
remuneración las cuotas correspondientes a dividendos hipotecarios por 
adquisición de viviendas y las cantidades que el trabajador indique para 
que sean depositadas en una cuenta de ahorro para la vivienda, abierta a 
su nombre en una institución financiera o en una cooperativa de vivienda. 
estas últimas no podrán exceder de un monto equivalente al 30% de la 
remuneración total del trabajador.

asimismo, y sólo en virtud de acuerdo previo y por escrito entre el trabajador 
y el empleador, éste podrá deducir de su remuneración sumas o porcentajes 
determinados, destinados a efectuar pagos de cualquier naturaleza. Sin 
embargo, estas deducciones no podrán exceder del 15% de la remuneración 
total del trabajador.

Artículo 29º
cualquier remuneración ocasional, esporádica o extraordinaria que se pague 
al trabajador fuera de lo que corresponde por ley o de lo que se encuentre 
pactado expresamente, se entenderá entregada a título voluntario o de mera 
liberalidad, y en caso alguno constituirá derecho adquirido para el trabajador.
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Artículo 30º
Sin perjuicio de lo estipulado en los respectivos contratos de trabajo, la 
Institución deberá gratificar a sus trabajadores en caso de obtener utilidades 
o excedentes líquidos en su giro. en todo caso, el empleador podrá 
indistintamente optar por cualquiera de los sistemas legales establecidos en 
los artículos 47 y 50 del código de trabajo.

Artículo 31º
el trabajador deberá informar a la Institución el cambio de administradora de 
fondos de Pensión afP cuando ello ocurra. la información deberá entregarse 
a Recursos Humanos dentro de los 15 días siguientes al cambio sin perjuicio 
de la información que le corresponde enviar a la afP.

Artículo 32º
Igualmente, los trabajadores que opten por cambiar de institución de salud 
previsional deberán comunicar dicha decisión a Recursos Humanos dentro del 
plazo de 15 días, sin perjuicio del aviso que deberá entregar fonasa o la Isapre 
correspondiente.

CAPÍTULO VI • FERIADO ANUAL

Artículo 33º
los trabajadores con más de un año de servicio, tendrán derecho a un feriado 
anual de 15 días hábiles, con derecho a remuneración íntegra que se otorgará 
de acuerdo a las formalidades que establezca el Reglamento.
los trabajadores que prestan servicios en las zonas extremas del país tendrán 
derecho a un feriado anual de 20 días hábiles.

todo trabajador con más de 10 años de trabajo para uno o más empleadores, 
continuos o no, tendrá derecho a un día adicional de feriado por cada tres 
nuevos años trabajados, y este exceso será susceptible de negociación 
individual o colectiva. con todo, solo podrán hacerse valer hasta diez años de 
trabajo prestados a empleadores anteriores.
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Artículo 34º
Para los efectos del feriado, el día sábado se considerará siempre inhábil.

Artículo 35º
el feriado se concederá de preferencia en verano, de acuerdo con las 
necesidades del servicio. el feriado podrá ser continuo, pero el exceso de 
10 días hábiles podrá fraccionarse de común acuerdo. el feriado también 
podrá acumularse por acuerdo de las partes, pero solo hasta dos períodos 
consecutivos. el feriado establecido en el artículo 67° del código del trabajo 
no podrá compensarse en dinero.

Artículo 36º
Solo si el trabajador, teniendo los requisitos necesarios para hacer uso del 
feriado, deja de pertenecer por cualquier circunstancia a la empresa, el 
empleador deberá compensarle el tiempo que por concepto de feriado le 
habría correspondido.

con todo, el trabajador cuyo contrato termine antes de completar el año 
de servicio que da derecho a feriado, percibirá una indemnización por 
ese beneficio, equivalente a la remuneración íntegra calculada en forma 
proporcional al tiempo que medie entre su contratación o la fecha que enteró 
la última anualidad y el término de sus funciones.

CAPÍTULO VII • LICENCIAS MÉDICAS

Artículo 37º
Se entiende por licencia Médica el período en que el trabajador, por razones 
previstas por la legislación laboral vigente, sin dejar de pertenecer a la 
Institución, interrumpe la relación de trabajo con su empleador.

Artículo 38º
Durante la licencia médica por enfermedad el trabajador tiene el derecho de 
ausentarse o reducir su jornada de trabajo durante un determinado lapso, 
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en cumplimiento de una indicación profesional certificada por un médico, 
reconocida por su empleador en su caso y autorizada por un servicio de salud.

Artículo 39º
el trabajador que por enfermedad tuviese imposibilidad de asistir a su trabajo, 
deberá dar aviso a la Institución, por sí o por medio de un tercero, dentro de 
la jornada del primer día de ausencia laboral. 

además del aviso, el trabajador deberá presentar al empleador, por sí o por 
medio de un tercero, el formulario de licencia con la certificación médica que 
corresponda, dentro del plazo de 2 días hábiles contados desde la fecha en 
que se inicie la vigencia de la licencia. la licencia médica se tramitará ante los 
organismos pertinentes (Servicio de Salud, caja de compensación o Isapre 
correspondiente).

una vez autorizada debidamente, la licencia médica constituye un documento 
oficial que justifica la ausencia del trabajador a sus labores y le da derecho a 
percibir el subsidio o remuneración que corresponda según el caso.

Artículo 40º
aquellos trabajadores que tuviesen que ausentarse del trabajo por enfermedad 
de dos días o menos, deberán entregar a Recursos Humanos un certificado 
médico o dar el aviso correspondiente en las primeras horas de su ausencia. 
lo anterior, sin perjuicio de que en caso de no mediar aviso, la Institución 
podrá poner término al respectivo contrato de trabajo por incumplimiento 
grave de sus obligaciones.

Artículo 41º
Por maternidad, las trabajadoras tienen derecho a un descanso de 6 semanas 
antes del parto y 12 semanas después de él, conservándoles sus empleos 
durante dichos períodos y recibiendo el subsidio que establecen las normas 
legales y reglamentarias vigentes.
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Artículo 42º
además, la madre tendrá derecho a un permiso posnatal parental de 12 
semanas a continuación del período posnatal, durante el cual recibirá un 
subsidio cuya base de cálculo será la misma del subsidio por descanso de 
maternidad. 

con todo, la trabajadora podrá reincorporarse a sus labores una vez 
terminado el permiso posnatal, por la mitad de su jornada, en cuyo caso el 
permiso posnatal parental se extenderá a 18 semanas. en este caso, percibirá 
el cincuenta por ciento del subsidio que le hubiese correspondido.

Para obtener este beneficio, la trabajadora deberá dar aviso a su empleador 
mediante carta certificada, enviada a lo menos con 30 días de anticipación al 
término del periodo postnatal, con copia a la inspección del trabajo. 

el empleador estará obligado a reincorporar a la trabajadora, salvo que por 
la naturaleza de sus labores y las condiciones en las que se desempeña, solo 
puedan desarrollarse ejerciendo la jornada que la trabajadora cumplía antes 
de su permiso prenatal. la negativa del empleador a la reincorporación 
parcial, deberá ser fundamentada e informada a la trabajadora, dentro de los 
3 días de recibida la comunicación por ella, mediante carta certificada con 
copia a la Inspección del trabajo. 

la trabajadora podrá reclamar de dicha negativa ante la referida entidad, dentro 
de 3 días hábiles contados desde que tome conocimiento de la comunicación 
de su empleador. la Inspección del trabajo resolverá si la naturaleza de las 
laborales y las condiciones en las que estas son desempeñadas, justifican o no 
la negativa del empleador.

Artículo 43º
Si ambos padres son trabajadores, cualquiera de ellos, a elección de la madre, 
podrá gozar del permiso posnatal parental, a partir de la séptima semana del 
mismo, por el número de semanas que ésta indique. las semanas utilizadas 
por el padre deberán ubicarse en el período final del permiso y darán derecho al 
subsidio.
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Para hacer uso del descanso por maternidad, la trabajadora deberá presentar a la 
empresa la licencia médica que ordena el DS. 3 de 1984, del Ministerio de Salud.

Artículo 44º
Durante el período de embarazo y hasta 1 año después de expirado el descanso 
por maternidad, excluido el permiso posnatal parental, la trabajadora gozará de 
fuero laboral. en caso de que el padre haga uso del permiso posnatal parental, 
también gozará de fuero laboral, por un período equivalente al doble de la 
duración de su permiso, a contar de los 10 días anteriores al comienzo del uso 
del mismo. con todo, este fuero del padre no podrá exceder de 3 meses.

Artículo 45º
el padre trabajador tendrá derecho a un permiso pagado de cinco días en 
caso de nacimiento de un hijo, el que podrá utilizar a su elección desde 
el momento del parto, y en este caso será de días continuos o distribuido 
dentro del primer mes desde la fecha del nacimiento. este permiso también 
se otorgará al padre al que se le conceda la adopción, y se contará a partir 
de la notificación de la resolución que otorga el cuidado personal o acoja la 
adopción del menor, siendo este derecho irrenunciable.

Artículo 46º
toda trabajadora tendrá derecho a permiso y al subsidio que establece la 
ley cuando la salud de su hijo menor de un año requiera de su atención 
en el hogar con motivo de enfermedad grave, circunstancia que deberá ser 
acreditada mediante licencia médica.

Artículo 47º
Solo con causa legal se podrá pedir el desafuero de la trabajadora durante 
el período de embarazo y hasta un año después de expirado el descanso de 
maternidad. este período de un año se hace extensivo a aquellas trabajadoras 
y trabajadores (viudos o solteros) que hubieren adoptado un menor en 
conformidad a la ley de adopción n° 19.620.
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Artículo 48º
Si por ignorancia del estado de embarazo se pusiere término al contrato de 
trabajo de la trabajadora sin la autorización previa del respectivo tribunal de 
trabajo, bastará la sola presentación del correspondiente certificado médico 
para que la medida quede sin efecto y la trabajadora sea reintegrada a su 
trabajo, debiendo pagársele la remuneración correspondiente al tiempo en 
que haya permanecido indebidamente fuera del trabajo, si durante ese 
período la trabajadora no tuviere ya derecho a subsidio. la afectada deberá 
hacer efectivo este derecho dentro del plazo de 60 días hábiles contados 
desde el despido.

CAPÍTULO VIII • PERMISOS

Artículo 49º
todo permiso que se solicite, bajo cualquier circunstancia, deberá presentarse 
formalmente y con la debida antelación usando el formato disponible para 
ello. los permisos que se soliciten por horas, durante y antes del inicio o 
término de la jornada de trabajo deberán ser solicitados directamente al 
Jefe correspondiente y autorizados por este, previa consulta al vicerrector o 
director de sede según corresponda.

Artículo 50º
los permisos podrán ser compensados con trabajo fuera del horario normal, 
siempre y cuando sea pactado mediante compromiso escrito y firmado entre 
las partes, con la debida anticipación.

Artículo 51º
De acuerdo a las disposiciones del código del trabajo, en el caso de muerte de un 
hijo, así como en el de muerte del cónyuge, todo trabajador tiene derecho a siete 
días continuos de permiso pagado a partir del día del respectivo fallecimiento.

Artículo 52º
también existe el derecho al permiso de tres días con remuneración en caso 
de muerte de un hijo en período de gestación, así como en el de muerte del 
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padre o de la madre del trabajador. estos permisos también deben hacerse 
efectivos a partir del día del respectivo fallecimiento. no obstante, tratándose 
de una defunción fetal, el permiso se hará efectivo desde el momento de 
acreditarse la muerte, con el respectivo certificado de defunción fetal.

Artículo 53º
el trabajador al que se refiere el artículo n°51 gozará de fuero laboral por 
un mes a contar del respectivo fallecimiento. Sin embargo, tratándose de 
trabajadores cuyos contratos de trabajo sean a plazo fijo o por obra o servicio 
determinado, el fuero los amparará solo durante la vigencia del respectivo 
contrato si éste fuera menor a un mes, sin que se requiera solicitar su 
desafuero al término de cada uno de ellos. 

Artículo 54º
los días de permiso consagrados en los artículos precedentes no podrán 
ser compensados en dinero y deben ser acreditados con los certificados 
correspondientes.

Artículo 55º
el trabajador conservará la propiedad de su empleo, sin derecho a 
remuneración, mientras hiciere el servicio militar o formare parte de las 
reservas nacionales movilizadas o llamadas a instrucción.

Artículo 56º
el servicio militar no interrumpe la antigüedad del trabajador para todos los 
efectos legales.

Artículo 57º
la obligación impuesta al empleador de conservar el empleo del trabajador 
que debe concurrir a cumplir con sus deberes militares, se entenderá satisfecha 
si le da otro cargo de igual grado y remuneración al que anteriormente 
desempeñaba, siempre que el trabajador esté capacitado para ello.
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esta obligación se extingue un mes después de la fecha del respectivo 
certificado de licenciamiento y, en caso de enfermedad comprobada con 
certificado médico, se extenderá hasta un máximo de cuatro meses.

CAPÍTULO IX • OBLIGACIONES

Artículo 58º
es obligación de los trabajadores el cumplimiento del contrato de trabajo y de 
las disposiciones del presente reglamento.

Artículo 59º
Será obligación de los funcionarios:

1. conocer y cumplir las normas y procedimientos que regulan las actividades 
de la Institución.

2. conocer las funciones y responsabilidades relacionadas con el cargo.
3. conocer el Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad, y cumplir con sus 

normas, procedimientos, medidas e instrucciones.
4. Registrar diariamente su asistencia al trabajo y cumplir el horario pactado.
5. Demostrar dedicación, buen comportamiento, orden y disciplina en el 

trabajo.
6. Mantener un trato respetuoso con todo el personal de la Institución.
7. Presentarse a su trabajo en condiciones físicas y mentales adecuadas para 

el cumplimiento de sus tareas en forma eficiente.
8. usar los elementos de protección personal cuando el cargo lo requiera 

y el vestuario institucional entregado, manteniéndolo en buen estado de 
conservación y limpieza.

9. Dar cuenta inmediata a su jefe directo de accidentes, robos, delitos y 
cualquier otro tipo de acto ilegal o ilícito que se produzca o descubra en el 
establecimiento

10. Denunciar las irregularidades que se adviertan en el establecimiento y los 
reclamos que reciban de parte de los usuarios.

11. Dar cuenta a su jefe directo de las dificultades que se le presenten en el 
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cumplimiento de sus labores.
12. Preocuparse de la conservación, orden y limpieza de la infraestructura y 

equipamiento asignados para el desempeño de sus labores.
13. Mantener una actitud de servicio con alumnos, profesores y público en 

general.
14. tener una actitud diligente para ejecutar los trabajos encomendados.
15. Dar aviso dentro de 24 horas al jefe directo y/o de Personal en caso 

de inasistencia por enfermedad u otra causa que le impida concurrir 
transitoriamente a su trabajo.

16. Resguardar la confidencialidad de los datos de alumnos, profesores y 
funcionarios de la Institución.

CAPÍTULO X • PROHIBICIONES

Artículo 60º
Queda prohibido a los trabajadores efectuar o participar en cualquiera de los 
hechos que se mencionan, considerándose como incumplimiento grave a las 
obligaciones que impone el contrato de trabajo.:

1. trabajar sobretiempo sin autorización previa escrita del jefe directo.
2. Permanecer sin autorización previa y escrita, fuera del horario de trabajo, 

en las dependencias de la Institución.
3. no cumplir con el reposo médico.
4. Realizar actividades ajenas a su función laboral durante la jornada de 

trabajo.
5. Distraerse de sus responsabilidades sintonizando radioemisoras, estaciones 

televisivas, leer diarios o con cualquier actividad que perturbe el ambiente 
de trabajo.

6. Dormir, comer o preparar comida o refrigerios en las oficinas o lugares de 
tr abajo.

7. adulterar el registro o tarjeta de hora de llegada y salida al trabajo, marcar 
o registrar la llegada o salida de algún otro trabajador.

8. ausentarse del lugar de trabajo durante las horas de servicio sin la 
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correspondiente autorización de su jefe directo.
9. Recibir visitas particulares en la oficina.
10. ejecutar cualquier acción que perturbe la marcha normal de las labores o 

que menoscabe el orden o disciplina del establecimiento.
11. circular listas o inscripciones de cualquier naturaleza durante la jornada 

de trabajo.
12. ejecutar durante las horas de trabajo actividades gremiales, políticas, 

religiosas, sociales, comerciales y, en general, toda actividad distinta al 
trabajo encomendado.

13. usar útiles, materiales o herramientas de la Institución para fines ajenos 
al servicio.

14. Vender, consumir o introducir bebidas alcohólicas o drogas ilícitas en los 
lugares de trabajo.

15. utilizar lenguaje inadecuado y/o participar en acciones o situaciones 
obscenas.

16. usar en fines inadecuados los elementos de seguridad.
17. Revelar antecedentes conocidos con motivo de sus relaciones con la 

empresa cuando se le hubiere pedido reserva sobre ellos
18. Hacer mal uso de dineros o fondos destinados al cumplimiento de sus 

funciones.
19. tratar de manera inadecuada a un alumno, profesor o funcionario.
20. Desconectar, bloquear u operar sistemas computacionales, máquinas u 

otros sin la previa autorización de su jefe directo.
21. Incorporar a través de cualquier medio, programas computacionales no 

autorizados por la empresa, en los equipos asignados, como así mismo, 
utilizar los equipos, sistemas y herramientas computacionales para fines 
distintos a los laborales.

22. utilizar vehículos a su cargo en objetivos ajenos a sus obligaciones.
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CAPÍTULO XI • INFORMACIONES, PETICIONES, RECLAMOS Y 
SUGERENCIAS.

Artículo 61º
los requerimientos del personal relativos a informaciones, peticiones y 
reclamos, deberán ser canalizados por intermedio del director de sede u 
oficina comercial según corresponda.

todos los trabajadores pueden colaborar mediante sugerencias adecuadas 
para aumentar la seguridad en el trabajo, fomentar el trabajo en grupo, 
mejorar la protección de la salud en el lugar de trabajo, y optimizar los 
procesos para mejorar la organización.

toda presentación formal será contestada de la misma forma por el empleador.

CAPÍTULO XII • SANCIONES, AMONESTACIONES Y MULTAS.

Artículo 62º
la infracción a las normas del presente Reglamento da derecho al empleador 
a sancionar al trabajador que hubiera incurrido en ellas. 

las sanciones previstas en este Reglamento serán la amonestación y multa, 
siendo la terminación del contrato de trabajo, una decisión que sólo depende 
de la Institución y de la gravedad de las faltas que incurra el trabajador, todo 
ello acorde con el sistema de terminación del contrato de trabajo previsto en 
el código del trabajo. 

Artículo 63º
la amonestación podrá ser verbal o escrita. la amonestación verbal consiste 
en una reprensión privada que pueda hacer personalmente el superior 
jerárquico de la Institución. 
la amonestación escrita podrá ser simple o grave. las amonestaciones graves 
podrán ser internas con anotación en la hoja de vida del funcionario o públicas 
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en el sentido que se comunicarán a la Dirección del trabajo. 

Artículo 64º
la Institución, en caso de falta grave, podrá aplicar al infractor una multa de 
hasta 25% de su remuneración diaria. el afectado con esta medida podrá 
solicitar reconsideración directamente al Rector, o a quién éste designe, 
dentro del plazo de 10 días hábiles de notificada la sanción. el Rector deberá 
resolver dentro del plazo de 10 días hábiles. 

en todo caso, de su aplicación podrá reclamarse ante la Inspección del trabajo 
que corresponda. 

el producto de las multas será destinado a incrementar los fondos de bienestar.

CAPÍTULO XIII • USO DE INFORMACIÓN Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS O INFORMATICOS DE LA INSTITUCIÓN 

Artículo 65°
toda información que se conozca en el desarrollo de los trabajos tendrá siempre 
un carácter restrictivo y confidencial “sólo para uso de la Institución”, por lo 
que se debe custodiar con especial celo, estando expresamente prohibido 
comentarla, eliminarla o entregarla a terceros no autorizados. nunca se debe 
utilizar la información así conocida, en beneficio propio o de terceros, de 
manera contraria a las leyes o perjudicial a los intereses de Iplacex, o de sus 
alumnos, profesores o proveedores. 

Artículo 66°
los trabajadores de la Institución utilizan una amplia gama de tecnologías en 
la ejecución de sus actividades, ejemplo de ellos son, teléfonos móviles, fax, 
Internet, correo electrónico, dispositivos de almacenamiento de información 
(pen drive, discos duros externos, etc.) entre otros. Por lo tanto, los trabajadores 
son responsables de proteger la información de la Institución comunicada o 
almacenada mediante el uso de estos sistemas. 
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Artículo 67°
el uso, copia o venta de software y de otro tipo de información no autorizado 
bajo licencia del fabricante o dueño, constituye una infracción a los derechos 
de propiedad y queda estrictamente prohibida en la Institución. 

Artículo 68°
todas las comunicaciones electrónicas se consideran como registros de 
la Institución. Se prohíbe el uso y/o difusión de cualquier tipo de material 
ofensivo o de carácter discriminatorio en los sistemas de información de la 
Institución. 

CAPÍTULO XIV • DERECHO A LA IGUALDAD EN LAS 
REMUNERACIONES.

Artículo 69º 
la Institución dará cumplimiento al principio de igualdad de remuneraciones 
entre hombres y mujeres que presten un mismo trabajo, no siendo 
consideradas arbitrarias las diferencias objetivas en las remuneraciones que 
se funden, entre otras razones, en las capacidades, calificaciones, idoneidad, 
responsabilidad o productividad.

todo trabajador que se considere afectado por hechos que atenten contra 
la igualdad de las remuneraciones entre hombres y mujeres tiene derecho 
a reclamarlos por escrito a la Jefatura directa o a la Dirección de Recursos 
Humanos.

Artículo 70º
el procedimiento de reclamo se regirá de acuerdo a las siguientes reglas:

a) el reclamo escrito deberá señalar el nombre y apellido del afectado, el 
cargo que ocupa y su dependencia jerárquica, el nombre y cargo de 
quien o quienes presume desigualdad, las razones que lo fundamentan y 
finalmente firma de quien presenta el reclamo y la fecha de presentación.
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b) Recibido el reclamo, se reunirán para resolverlo y dar respuestas del mismo, 
el Jefe respectivo, el vicerrector que corresponda y el Director de Recursos 
Humanos.

c) la respuesta deberá estar fundamentada, ser escrita y será entregada al 
trabajador a través de la Jefatura directa dentro de un plazo no mayor a 
30 días corridos, contados desde la presentación del reclamo.

d) Se deberá guardar confidencialidad sobre el proceso de reclamo hasta que 
esté terminado.

e) en caso que el trabajador no esté conforme con la respuesta dada 
por la empresa, podrá efectuar una denuncia judicial, de acuerdo al 
procedimiento de tutela laboral regulado en los artículos 485 al 495 del 
código del trabajo.

CAPÍTULO XV • DERECHO A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
DE LOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD.

Artículo 71º
con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades de los 
trabajadores con discapacidad se adecuará el ambiente físico, social y de 
actitud a las carencias específicas de las personas con discapacidad para que, 
de forma eficaz y práctica, y sin que suponga una carga desproporcionada, 
faciliten la accesibilidad o participación de una persona con discapacidad en 
igualdad de condiciones que el resto de los trabajadores de la empresa.

CAPÍTULO XVI • INVESTIGACIÓN, MEDIDAS DE RESGUARDO Y 
SANCIONES DEL ACOSO SEXUAL.

Artículo 72º
Por acoso sexual se entiende el que una persona realice en forma indebida, 
por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por 
quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus 
oportunidades de empleo.
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Artículo 73º
en caso de acoso sexual, la persona afectada deberá hacer llegar su reclamo 
por escrito y debidamente firmado al Director de Recursos Humanos, al Rector 
o a la respectiva Inspección del trabajo.

Artículo 74º
la denuncia deberá contener:

a) la individualización del presunto acosador.
b) la indicación de la relación de subordinación o dependencia del denunciante 

con el denunciado, o bien, de la relación de trabajo entre ambos; la 
descripción de las conductas de acoso ejercidas por el denunciado 
respecto del denunciante; espacio físico en que ocurre el acoso; posibles 
testigos o antecedentes documentales si existieren y descripción de las 
actitudes adoptadas por el denunciante y de la forma o formas en que 
se ha manifestado su desacuerdo o molestia con la actitud del presunto 
acosador.

c) Relación de las posibles consecuencias laborales o de otra índole que se 
habrían originado en la conducta denunciada.

Artículo 75º
Recibida la denuncia, la Institución, a través de la Dirección de Recursos 
Humanos, o quien designe el Rector, adoptará las medidas de resguardo 
necesarias respecto de los involucrados, tales como la separación de los 
espacios físicos o la redistribución del tiempo de jornada, considerando 
la gravedad de los hechos imputados y las posibilidades derivadas de las 
condiciones de trabajo.

en caso que la denuncia sea realizada ante la Inspección del trabajo, ésta 
sugerirá a la brevedad la adopción de aquellas medidas al empleador.

Artículo 76º
Instituto Profesional Iplacex dispondrá una investigación interna de los hechos 
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o, en el plazo de cinco días, remitirá los antecedentes a la Inspección del 
trabajo respectiva, para que ellos realicen la investigación.

Si se optare por la investigación interna, ésta deberá constar por escrito, 
ser llevada en estricta reserva, garantizando que ambas partes sean oídas 
y puedan fundamentar sus dichos, y las conclusiones deberán enviarse a la 
Inspección del trabajo respectiva.

en cualquier caso, la investigación deberá concluirse en el plazo de treinta 
días corridos.

Artículo 77º
las conclusiones de la investigación realizada por la Inspección o las 
observaciones de ésta a aquella practicada de forma interna, serán puestas 
en conocimiento del denunciante y el denunciado.

Artículo 78º
en conformidad al mérito del informe, la Institución deberá, dentro de los 
quince días contados desde la recepción del mismo, disponer y aplicar las 
medidas o sanciones que correspondan, que pueden ir desde la amonestación 
verbal o por escrito hasta la terminación del contrato de trabajo por la 
causa prevista en la letra b) del nº 1, del art. 160 del código del trabajo, 
dependiendo de la gravedad y reiteración de los hechos acreditados durante 
la investigación.

CAPÍTULO XVII • TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 79º
el contrato de trabajo terminará en los siguientes casos:
a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Renuncia del trabajador, dando aviso a su empleador con treinta días de 

anticipación, a lo menos.
c) Muerte del trabajador.
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d) Vencimiento del plazo convenido. 
e) conclusión del trabajo o servicio que dio origen al contrato.
f) caso fortuito o fuerza mayor.

Artículo 80º
el contrato de trabajo termina sin derecho a indemnización alguna cuando el 
empleador le ponga término invocando una o más de las siguientes causales:

1. algunas de las conductas indebidas de carácter grave, debidamente 
comprobadas, que a continuación se señalan:

a) falta de probidad del trabajador en el desempeño de sus funciones.
b) conductas de acoso sexual.
c) Vías de hecho ejercidas por el trabajador en contra del empleador o de 

cualquier trabajador que se desempeñe en la misma empresa.
d) Injurias proferidas por el trabajador al empleador.
e) conducta inmoral del trabajador que afecte a la empresa donde se 

desempeña.

2. negociaciones que ejecute el trabajador dentro del giro del negocio y 
que hubieren sido prohibidas por escrito en el respectivo contrato por el 
empleador.

3. no concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada durante 
dos días seguidos, dos lunes en el mes o un total de tres días durante 
igual período de tiempo. asimismo, la falta injustificada, o sin aviso previo 
de parte del trabajador que tuviere a su cargo una actividad, faena o 
máquina cuyo abandono o paralización signifique una perturbación grave 
en la marcha de la obra.

4. abandono del trabajo por parte del trabajador, entendiéndose por tal:
a) la salida intempestiva e injustificada del trabajador del sitio de la faena 

y durante las horas de trabajo, sin permiso del empleador o de quien lo 
represente, y
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b) la negativa a trabajar, sin causa justificada, en las faenas convenidas en el 
contrato.

5. actos, omisiones o imprudencias temerarias que afecten a la seguridad o al 
funcionamiento del establecimiento, a la seguridad o a la actividad de los 
trabajadores o a la salud de éstos.

6. el perjuicio material causado intencionalmente en las instalaciones, 
maquinarias, herramientas, útiles de trabajo, productos o mercaderías.

7. Incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato.

Artículo 81º
el empleador podrá poner término al contrato de trabajo invocando como 
causal las necesidades de la empresa, establecimiento o servicio, tales como 
las derivadas de la racionalización o modernización de los mismos, bajas en la 
productividad, cambios en las condiciones de mercado o de la economía, que 
hagan necesaria la separación de uno o más trabajadores.

la eventual impugnación de las causales señaladas, se regirá por lo dispuesto 
en el art, 168 del código del trabajo, en caso que el trabajador considere que 
dicha aplicación es injustificada, indebida o improcedente.
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REGLAMENTO INTERNO DE HIGIENE Y SEGURIDAD

las normas que se desarrollan a continuación tienen por objeto establecer 
las disposiciones generales de Prevención de accidentes del trabajo y 
enfermedades Profesionales que regirán en Instituto Profesional Iplacex, las 
que tendrán el carácter de obligatorias para todo el personal, en conformidad 
con las disposiciones de la ley 16.744, que establece normas sobre accidentes 
del trabajo y enfermedades Profesionales. 

CAPÍTULO XVIII • OBJETIVOS

Artículo 82º
los objetivos del presente Reglamento de Higiene y Seguridad son los 
siguientes:

a) Dar a conocer a todos los trabajadores, todo lo concerniente a las normas y 
reglas establecidas en la ley y en los reglamentos para prevenir los riesgos 
de accidentes de trabajo y o enfermedades profesionales.

b) evitar que los trabajadores cometan actos o prácticas inseguras en el 
desempeño de sus funciones.

c) Determinar y conocer los procedimientos que se deben seguir cuando se 
produzcan accidentes y sean detectadas acciones y/o condiciones  que 
constituyan un riesgo para los trabajadores o daño a las máquinas, 
equipos, instalaciones, etc.

CAPÍTULO XIX • OBLIGACIONES

Artículo 83º
los trabajadores y el IP Iplacex deben considerar las siguientes obligaciones 
de prevención de riesgos:
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a) la dirección superior de la Institución se preocupará de mantener las 
condiciones de seguridad que permitan evitar la ocurrencia de accidentes, 
asignando responsabilidades a los diferentes niveles de la organización.

b) todos los trabajadores deben tomar conocimiento de las normas de 
prevención de riesgos y ponerlas en práctica.

c) los trabajadores deben conocer el plan de emergencia y evacuación y 
cumplir con las responsabilidades asignadas.

d) los trabajadores deben informar a su jefatura directa de cualquier situación, 
que a su juicio represente riesgos de accidentes para los funcionarios o 
estudiantes de la Institución.

e) es responsabilidad de todos los funcionarios de la Institución cuidar de la 
seguridad de los estudiantes.

f) colaborar en la mantención, limpieza y orden del recinto en que trabaja, 
lugares que deberán encontrarse permanentemente libres de cualquier 
objeto o líquido que pueda generar riesgos de una caída.

g) Presentarse a trabajar en condiciones físicas satisfactorias.
h) cooperar en las investigaciones de accidentes e inspecciones de seguridad, 

que lleve a cabo el comité paritario o cualquier trabajador que haya sido 
asignado para tal función.

i) Participar en cursos de capacitación en prevención de riesgos, primeros 
auxilios, prevención de uso de la voz, plan DeYSe u otro, que la dirección 
superior considere conveniente para las necesidades de los funcionarios, 
estudiantes. la dirección superior se preocupará de mantener programas 
de capacitación sobre la materia.

j) Dar cuenta de inmediato de cualquier accidente que le ocurra sufrido dentro 
o fuera de las instalaciones de la Institución a su jefe superior.

k) Dar cuenta lo más pronto posible de enfermedades que tengan relación 
con el trabajo.

l) los trabajadores, especialmente auxiliares de servicio y administración, 
deberán usar los correspondientes elementos de protección personal que 
haga entrega la Institución. en caso de pérdida, deberá comunicar de 
inmediato a su jefe superior.

m) De acuerdo a las disposiciones legales vigentes, la entidad empleadora 
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está obligada a proteger a todo su personal de los riesgos del trabajo, 
entregándole sin costo alguno para ellos, pero a su cargo y bajo su 
responsabilidad, los equipos de protección personal.  estos equipos de 
protección no podrán ser usados para fines que no tengan relación con 
su trabajo.

n) los trabajadores deben conocer los conceptos básicos de prevención y 
control de incendios, la  ubicación de los equipos de extinción y la forma 
de empleo de  los  mismos.

o) la Dirección de Recursos Humanos se preocupará de la debida capacitación 
a los trabajadores sobre el uso de extintores de incendio.

p) antes de que se efectúen trabajos riesgosos (reparaciones eléctricas, 
trabajos en altura, reparaciones generales), se deberá evaluar el riesgo que 
representa para el trabajador. 

q) el o los trabajadores que usen escaleras deberán cerciorarse de que estén 
en buenas condiciones.  no deberán colocarse en ángulos peligrosos, 
ni afirmarse en suelos resbaladizos, cajones o tablones sueltos. Si no 
es posible afirmar una escalera en forma segura, deberá colaborar otro 
trabajador en sujetar la base. las escaleras no deben pintarse y deberán 
mantenerse libre de grasas o aceites para evitar accidentes.

r) los trabajadores deberán evitar subirse a sillas o bancos para alcanzar un 
objeto en altura, por existir riesgos de caídas.

s) los trabajadores deben evitar correr por las escaleras y transitar por éstas 
en forma apresurada y distraída.

t) Se realizarán inspecciones mensuales de las instalaciones de la Institución 
para detectar elementos o situaciones que puedan generar accidentes. 
las inspecciones deberán registrarse en un acta que se informará a la 
Dirección de Sede y a la Dirección de Recursos Humanos con el objeto de 
tomar las medidas de prevención de riesgos que correspondan.

u) las vías de circulación interna y/o de evacuación deberán estar 
permanentemente señalizadas y despejadas; prohibiéndose depositar en 
ellas elementos que puedan producir accidentes o alterar la salida de los 
trabajadores o estudiantes en caso de un siniestro.

v) el IP Iplacex debe contar con zonas de seguridad preestablecidas, tanto 
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interna como externa, señalizadas de acuerdo a la circular del Ministerio 
de educación nº 641.

w) los afiches o cualquier material de motivación de prevención de riesgos no 
podrán ser destruidos, o usados para otros fines.

x) la Institución debe contar con un plan de emergencia y de evacuación, 
elaborado de acuerdo a sus necesidades y características y deberán 
efectuarse prácticas periódicas del plan.

y) el IP Iplacex debe contar con procedimientos claros para la atención de 
accidentes,  tanto de los trabajadores como de estudiantes.

CAPÍTULO XX • PROHIBICIONES

Artículo 84º
Se prohíbe especialmente ejecutar las siguientes acciones:

a) Permitir el ingreso a los recintos de la Institución a personas que no estén 
autorizadas para ello.

b) Ingresar al lugar de trabajo o trabajar en estado de intemperancia.
c) Ingresar a los recintos de la Institución bebidas alcohólicas y drogas ilícitas, 

así como consumirlas o darlas a consumir a terceros.
d) fumar o encender fuegos. 
e) Realizar bromas que puedan generar accidentes.
f) negarse a proporcionar información en relación con determinadas 

condiciones de trabajo que puedan ser causa de accidentes para los 
trabajadores o estudiantes.

g) Romper, rayar, retirar o destruir avisos, afiches, instrucciones o reglamentos 
que tengan relación con la prevención de riesgos.

h) negarse a participar en la práctica del plan de emergencia y evacuación 
(DeYSe).

i) no usar los correspondientes elementos de protección personal que se les 
haya entregado para su seguridad, o hacer un mal uso de ellos.

j) efectuar reparaciones eléctricas o de otro tipo sin estar autorizado para ello.
k) Sobrecargar las instalaciones eléctricas o efectuar su deterioro intencional.
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l) correr sin necesidad.
m) Bajar las escaleras en forma despreocupada.
n) efectuar trabajos en altura sin las correspondientes medidas de prevención
o) Permitir el ingreso de estudiantes a laboratorios, talleres y otras 

instalaciones que involucren riesgos especiales, sin la supervisión directa 
de él o los profesores responsables de esas dependencias, las cuales 
deberán permanecer bajo llave cuando no estén en uso.

p) usar calzado inadecuado que pueda producir resbalones o torceduras.
q) no denunciar en forma oportuna un accidente del trabajo o de trayecto.
r) negarse a participar en cursos de capacitación de prevención de riesgos.
s) negarse a someterse a controles médicos necesarios, cuando se han 

detectado riesgos de enfermedad profesional en el lugar de trabajo.
t) negarse a cumplir las normas de prevención de riesgos.
u) usar maquinarias, equipos o instalaciones, sin estar capacitado o 

autorizado para ello.
v) Destruir o hacer un mal uso de los servicios higiénicos.
w) almacenar material combustible en áreas de alto riesgo de incendio.
x) Realizar acciones que pongan en peligro la integridad física propia o de 

otros.
y) no asearse debidamente después de usar agentes irritantes que puedan 

producir lesiones en la piel.

CAPÍTULO XXI • SANCIONES

Artículo 85º
el trabajador que contravenga las normas contenidas en este reglamento o las 
instrucciones o acuerdos del comité paritario, será  sancionado con una multa 
de hasta el 25% del salario diario. corresponderá al Director de Recursos 
Humanos fijar el monto de la multa dentro del límite señalado, para lo cual se 
tendrá en cuenta la gravedad de la infracción. 

los fondos provenientes de las multas se destinarán al Bienestar de la 
Institución.
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Artículo 86º
las obligaciones, prohibiciones y sanciones señaladas en este reglamento, 
deben entenderse incorporadas a los contratos de trabajo individuales de 
todos los trabajadores.

Artículo 87º
Para todo lo que no está consultado en el presente reglamento se aplicará lo 
dispuesto en la ley nº16.744.

Artículo 88º
cuando al trabajador le sea aplicable la multa contemplada este capítulo, 
podrá reclamar de su aplicación de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
157 del código del trabajo, ante la Inspección del trabajo que corresponda.

CAPÍTULO XXII • PROCEDIMIENTOS, RECURSOS Y 
RECLAMACIONES (Ley 16.744 y  D. S. 101)

Artículo 89º
cuando se compruebe que un accidente o enfermedad profesional se debió 
a negligencia inexcusable del trabajador, condición que será resuelta por el 
comité Paritario de Higiene y Seguridad, se comunicará el hecho al servicio 
de salud respectivo para los efectos pertinentes

Artículo 90º
corresponderá exclusivamente al servicio de salud la declaración, evaluación, 
reevaluación y revisión de las incapacidades provenientes de enfermedades 
profesionales y a la entidad que corresponda la de los accidentes del trabajo.

Artículo 91º
lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de los 
pronunciamientos que pueda emitir el servicio de salud respectivo sobre 
las demás incapacidades, como consecuencia del ejercicio de sus funciones 
fiscalizadoras sobre los servicios médicos.
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CAPÍTULO XXIII • ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS

Artículo 92º
De acuerdo con la legislación vigente, en toda empresa, faena, sucursal o 
agencia en que trabajen más de 25 personas, sean empleados u obreros, 
se organizarán los comités Paritarios de Higiene y Seguridad, compuestos 
por representantes de los trabajadores y representantes de la empresa, cuyas 
decisiones, adoptadas en el ejercicio de las atribuciones que les encomienda 
la ley 16.744, serán obligatorias para la empresa y los trabajadores.

Artículo 93º
la designación o elección de los miembros integrantes de los comités 
Paritarios se efectuará en la forma que establece el Decreto no.54 del 
Ministerio del trabajo y Previsión Social, de fecha 21 de febrero de 1969 y sus 
modificaciones.

los representantes de los trabajadores se elegirán mediante votación secreta y 
directa. el voto será escrito y en él se anotarán tantos nombres como personas 
deban elegirse para miembros titulares y suplentes. Se considerarán elegidos 
como titulares aquellas que obtengan las tres más altas mayorías y como 
suplentes los tres que los sigan en orden decreciente de sufragios.

Artículo 94º
los miembros de los comités Paritarios de Higiene y Seguridad durarán dos 
años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos. Sin perjuicio de lo anterior, 
cesarán en sus cargos los miembros que dejen de prestar servicios en la 
empresa o cuando no asistan a dos sesiones consecutivas sin causa justificada.
los miembros suplentes entrarán a reemplazar a los titulares en el caso de 
ausencia de éstos, por cualquier causa o por vacancia del cargo.

Artículo 95º
tanto la Institución como sus trabajadores, deberán colaborar con el comité 
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Paritario proporcionándole las informaciones relacionadas con las funciones 
que les corresponda desempeñar.

Artículo 96º
funciones del comité Paritario de Higiene y Seguridad:

a) Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que sirvan 
para la prevención de riesgos profesionales.

b) Dar a conocer a los trabajadores, los riesgos que entraña sus labores, las 
medidas preventivas y los métodos correctos del trabajo.

c) Vigilar el cumplimiento, tanto por parte de Iplacex, como de los trabajadores 
de las medidas señaladas.

d) asesorar e instruir a los trabajadores en la correcta utilización de los 
elementos de protección personal.

e) Investigar las causas de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 
profesionales.

f) Decidir, si el accidente o enfermedad profesional se debió a negligencia 
inexcusable del trabajador.

g) cumplir las demás funciones que les encomiende cualquiera de los 
organismos establecidos por la ley 16.744.

h) Promover la realización de cursos de adiestramiento, destinados a la 
capacitación profesional de los trabajadores.

Artículo 97º
el comité Paritario se reunirá, en forma ordinaria una vez al mes; pero, podrá 
hacerlo en forma extraordinaria a petición conjunta de un representante de los 
trabajadores y uno de la empresa.
en todo caso el comité deberá reunirse cada vez que ocurra un accidente del 
trabajo que cause la muerte de uno o más trabajadores, o que, a juicio del 
Presidente del comité, le pudiera originar una incapacidad superior a un 40%.

las reuniones se efectuarán en horas de trabajo, considerándose como 
trabajado el tiempo en ellas empleado. Por decisión de la Institución, las 
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sesiones podrán efectuarse fuera de horario de trabajo, pero en tal caso, el 
tiempo ocupado en ellas será considerado como tiempo extraordinario para 
los efectos de remuneración.

Se dejará constancia de lo tratado en cada reunión, mediante las 
correspondientes actas.

CAPÍTULO XXIV • DERECHO A SABER

(D. S. nº 40 de 1969, del Ministerio del trabajo y Previsión Social)

Artículo 98º
la empresa deberá informar oportuna y convenientemente a todos sus 
trabajadores, acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas 
preventivas y de los métodos de trabajo correctos.

Artículo 99º
la obligación de informar, debe ser cumplida al momento de contratar a los 
trabajadores o de crear actividades que impliquen riesgos, y se hará a través 
del comité Paritario de Higiene y Seguridad.

Artículo 100º
la empresa deberá mantener los equipos y dispositivos técnicamente 
necesarios para reducir a niveles mínimos los riesgos que pueden presentarse 
en los sitios de trabajo.
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Riesgos existentes consecuencias medidas preventivas

Caídas a un mismo 
nivel o distinto nivel

Politraumatismos
Heridas
Fracturas
Contusiones
Tec
Lesiones 
Múltiples

• Cuando se trata de escaleras o superficie 
de distinto nivel y que el peso sobrepase su 
capacidad individual, el trabajo debe hacerse 
con la ayuda de una o más personas

• Cuando el trabajador detecte una condición 
insegura que puede ser causa de caídas 
a un mismo nivel o distinto nivel, debe 
comunicarlo a la dirección superior con el 
objeto que se corrijan.

• Mantener las superficies de trabajo y de 
tránsito libre de objetos extraños, de basuras 
y líquido.

• Evitar correr dentro del establecimiento y por 
las escaleras de tránsito.

• Al bajar por una escalera se deberá utilizar los 
respectivos pasamanos.

• Utilizar calzado apropiado.

• Señalizar mediante pintura, de preferencia 
amarilla, todas las partes del piso que 
expongan a las personas a riesgos de caída 
y que no sea posible eliminarlas, a objeto de 
destacar su presencia.

• Dotar a las escaleras de sus correspondientes 
pasamanos y materiales antideslizantes en 
sus peldaños.

Exposición a ruido Disminución de 
la capacidad 
auditiva

• En aquellos lugares, donde no ha sido posible 
eliminar o controlar el riesgo, los trabajadores 
deberán utilizar protectores auditivos. 
(Niveles sobre 85 dB)

Manejo de materiales

Lesiones por 
sobre esfuerzos 
(lumbagos)
Heridas
Fracturas

• Para el control de los riesgos, en la actividad 
de manejo de materiales, es fundamental que 
los trabajadores conozcan las características 
de los materiales y los riesgos que éstos 
presentan.  Entre las medidas preventivas 
podemos señalar:

- Al levantar materiales, el trabajador deberá 
doblar las rodillas y mantener la espalda lo más 
recta posible.

- Si es necesario se deberá complementar los 
métodos manuales de trabajo con el uso de 
elementos auxiliares.

- Se deberá utilizar los equipos de protección 
personal que la situación aconseje: guantes, 
calzado de seguridad, etc.
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Incendio

Daños a 
personas 
equipos e 
instalaciones

• Mantener en buen estado las instalaciones 
eléctricas.

• Evitar almacenamiento de líquidos 
combustibles en envases inadecuados

• Prohibir uso de estufas, cocinillas, anafes, 
etc. en lugares donde se almacenan útiles de 
aseo, tales como: cera, parafina y en general 
materiales de fácil combustión.

• Dotar al establecimiento de extintores 
de incendio adecuados, según el tipo de 
fuego que pudiera producirse, en cantidad 
necesaria, y distribuidos de acuerdo a 
indicaciones de personal especializado.  (Tipo 
ABC multipropósito).

• No fumar en ningún lugar del IP Iplacex
• El personal paradocente, debe estar 

capacitado en prevención de  incendios y 
primeros auxilios como Plan de Evacuación y 
Emergencia del IP Iplacex.

Enfermedades 
Disfuncionales 
Ocupacionales

Tendinitis
Otras

• Cuando los trabajadores efectúan trabajos 
con sus manos en forma repetitiva, deben 
hacer pausas de trabajo (escribir a máquina, 
a mano, etc.).  Decreto N1 745.

• Debe disponer de un mobiliario adecuado, en 
buenas condiciones y hacer un buen uso de 
ellos.

• Los trabajadores deben ser capacitados 
sobre aspectos de ergonomía en sus puestos 
de trabajo.

Uso excesivo de la 
voz

Disfonías 
profesionales

• No exponer el uso de la voz  en forma 
excesiva.

El personal que por necesidad de servicio 
deber hacer uso de la voz en forma excesiva, 
debe participar en cursos de Prevención de 
Daño a la Voz.

Trabajos ocasionales

• Debe tener especial precaución en uso de 
superficie  de apoyo improvisada para subirse 
a obtener algo en altura. (Mesas, sillas, otros).

• El personal paradocente, debe estar siempre 
dispuesto a recibir capacitación en prevención 
de riesgos que le ofrezca el empleador.

• Ante el desconocimiento de cualquier 
situación de productos desconocidos, que 
tenga que usar, debe hacer las consultas a 
personal especializado.

• Al usar jeringas y sufrir  un pinchazo debe 
ponerse a disposición de inmediato de 
personal especializado. (Paramédico, otro).
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CAPÍTULO XXV • EMPRESAS DE SERVICIOS TRANSITORIOS.

Artículo 101º
las normas de prevención contenidas en este Reglamento Interno deberán ser 
acatadas obligatoriamente por el personal de empresas contratistas. Para ello, 
los contratos que suscriba la institución con él o los contratistas deben incluir 
un artículo relativo a la obligatoriedad de acatar las normas de seguridad, salud 
ocupacional y medio ambiente, y la legislación vigente en materias relacionadas.

Artículo 102º
las empresas contratistas deberán enviar a la Institución copia de los contratos 
de trabajo del personal dedicado a las tareas subcontratadas.

CAPÍTULO XXVI • PESO MÁXIMO DE CARGA HUMANA.

Artículo 103º
la Institución velará porque en la organización de sus actividades de carga se 
utilicen medios técnicos, tales como el empleo de ayudas mecánicas, a fin de 
reducir las exigencias físicas de los trabajos.
la institución procurará los medios adecuados para que los colaboradores reciban 
formación e instrucción satisfactoria sobre los métodos correctos para manejar 
cargas y para la ejecución de trabajos específicos.

Artículo 104º
la Institución procurará organizar los procesos a fin de reducir lo máximo posible 
los riesgos derivados del manejo manual de carga. Si la manipulación manual es 
inevitable y las ayudas mecánicas no pueden usarse, no se permitirá que se opere 
con cargas superiores a 50 kilogramos.
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CAPÍTULO XXVII • LEY 20.660. CONSUMO DE TABACO.

Artículo 105º
Se prohíbe fumar en todas las dependencias de la institución.

CAPÍTULO XXVIII • LEY 20.096. RADIACIÓN UV.

Artículo 106º
todo trabajador, que por su condición de trabajo, sistemática y permanente, 
deba estar expuesto a la intemperie y a la radiación ultravioleta (u.V.), previa 
evaluación de exposición al riesgo, deberá solicitar a su Jefe se le provea de la 
protección que el caso amerite. 

este artículo está regulado, por la ley nº 20.096, sobre Mecanismos de 
control capa de Ozono, transcribiendo el artículo correspondiente: “Sin 
perjuicio de las obligaciones establecidas en los artículos 184 del código del 
trabajo y 67 de la ley nº 16.744, los empleadores deberán adoptar las medidas 
necesarias para proteger eficazmente a los trabajadores cuando puedan estar 
expuestos a radiación ultravioleta. Para estos efectos, los contratos de trabajo 
o reglamentos internos de las empresas, según el caso, deberán especificar 
el uso de los elementos protectores correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones del Reglamento sobre condiciones Sanitarias y ambientales 
Básicas en los lugares de trabajo.” 

CAPÍTULO XXVIV • VIGENCIA

Artículo 107º
el presente Reglamento comenzará a regir a los 30 días de su publicación, una 
vez remitida una copia al Ministerio de Salud y otra a la Dirección del trabajo.

Artículo 108º
De este Reglamento se entregará a cada trabajador un ejemplar impreso 
en la fecha en que comience a regir, colocándose además, carteles que lo 
contengan en las oficinas o lugares de trabajo.



43

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad

Registro de entrega
Reglamento de Higiene y Seguridad
(ley 16.744 y código del trabajo)

Nombre Completo: 
____________________________________________________
____________________________________________________

Run: ________________________________________________

Sección: _____________________________________________

Firma del Trabajador: __________________________________

Fecha Entrega: ________________________________________


